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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

12732 Resolución de 14 de agosto de 2012, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se aprueba la publicación de las sanciones 
por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Visto el expediente sancionador por infracción muy grave en materia de 
prevención de riesgos laborales, relacionado en el Anexo, y teniendo en cuenta 
los siguientes:

Antecedentes de Hecho:

Primero.- La Inspección de Trabajo y Seguridad Social practicó acta de 
infracción que dio lugar a la incoación del expediente relacionado en el Anexo. 
En	la	misma	y	dada	la	calificación	como	muy	grave	de	la	infracción	cometida,	se	
propuso su publicación según establece la Ley 31/1995 de 8 de noviembre y el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Segundo.- Una vez seguida la tramitación del citado expediente conforme 
dispone la normativa vigente, se impuso la sanción propuesta en la resolución 
dictada por el órgano competente para ello.

Tercero.-	La	citada	sanción	impuesta	ha	devenido	firme,	una	vez	finalizados	
los	respectivos	trámites	en	sede	administrativa	y	judicial,	habiéndose	observado	
las formalidades precisas en la tramitación del referido expediente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho:

Primero.- Esta Dirección General es competente para ordenar la publicación 
de las sanciones firmes muy graves impuestas en materia de prevención de 
riesgos laborales mediante la presente Resolución, en base al contenido del 
artículo 19 y 25.5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen	Jurídico	de	la	administración	pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la Región de Murcia; artículo 48 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. 

En relación y según establece el Real Decreto 375/95, de 10 de marzo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en materia de trabajo; Decreto del Presidente 
de	la	Comunidad	Autónoma		n.º	12/2011,	de	27	de	junio,	de	Reorganización	de	la	
Administración	Regional;	Decreto	del	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	n.º	
24/2011, de 28 de junio de 2011, por el que se establece el orden de prelación 
de las Consejerías de la Administración Regional y sus competencias; Decreto 
n.º	148/2011,	de	8	de	julio,	del	Consejo	de	Gobierno	por	el	que	se	establecen	
los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y Empleo; y 
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Decreto	n.º	25/2001,	de	23	de	marzo,	por	el	que	se	establece	la	estructura	de	la	
Dirección General de Trabajo.

Segundo.- Procede la publicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, y 
en el Real Decreto 597/2007 de 4 de Mayo que desarrolla el procedimiento para 
hacer efectiva la citada publicación. La Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia	ha	publicado	el	Decreto	n.º	474/2008	de	5	de	Diciembre	que	determina	el	
procedimiento para proceder a la citada publicación en su ámbito territorial y crea 
el Registro necesario para ello.

En	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	19	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	301,	30.12.2004).

Resuelvo:

Primero.-	Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
y en la página Web de la Consejería de Educación Formación y Empleo, de la 
sanción impuesta por infracción muy grave en el expediente relacionado en el 
Anexo. 

Segundo.- Ordenar la inscripción en el Registro Público Regional de la citada 
sanción.

Tercero.- Ordenar la cancelación de la citada inscripción, una vez 
transcurridos cinco años desde la fecha de publicación de esta Resolución en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación 
y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de un 
mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 del Real Decreto Legislativo 
5/2000 de 4 de agosto, artículo 23 del Real Decreto 928/1998 de 14 de Mayo 
y	114	y	115	de	la	Ley	30/1992	de	26	de	Noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia,	a	14	de	agosto	de	2012.—El	Director	General	de	Trabajo,	Fernando	J.	
Vélez	Álvarez.
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Exp. Nº Nombre CIF CNAE Domicilio 
social Infracción Sanción

(euros)
Fecha
 acta Fecha firmeza

200855130167 F.E.V.E Q2817008B 60

Plaza Almirante 
Bastarreche s/n, 
30202-
Cartagena Art. 13.4 

R.D.Leg 5/2000 
de 04/08

40.986,00 31/01/2008 13/04/2012

ANEXO
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

12733 Ejecución de títulos judiciales 359/2011.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	359/2011

Demandante: Plamen Matev Kolev

Abogado: Fermín Guerrero Faura

Demandado/s: Alicatados y Solados Eurotorres S.L.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 359/2011 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Plamen	Matev	Kolev	contra	
la empresa Alicatados y Solados Eurotorres S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra	D/D.ª	Ramón	Álvarez	Laita

En Murcia, a 1 de febrero de 2012.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Plamen Matev Kolev, frente a Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial, Alicatados y Solados Eurotorres S.L., parte ejecutada, por importe de 
6.090,26	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	974,44	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a 
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la 
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 
239.3	de	la	LJS	

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	
empresa	deuda	de	conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	250	LJS

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo.	de	lo	Social	N.	1	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	n.º	3092-0000-6435911	
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez	El/La	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D/D.ª	Concepción	Montesinos	García	

En Murcia, a 7 de junio de 2012

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, 
acuerdo el embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de 
la Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	 juicio	del	 recurrente,	Art.	188	LJS.	El	 recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

NPE: A-040912-12733NPE: A-040912-12733
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Alicatados y Solados 
Eurotorres S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En	Murcia,	a	8	de	junio	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

12734 Ejecución 50/2010.

N.I.G: 30030 44 4 2009 0005290

N28150

N.º	Autos:	Ejecución	50/2010.

Demandante: Francisco López García.

Demandado/s: Empresa Nuevo Milenio Grupo Inmobiliario S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
n.º	5	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	50/2010	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco López García contra la empresa 
Empresa Nuevo Milenio Grupo Inmobiliario S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Decreto:

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García.

En Murcia, a 31 de julio de 2012.

Parte dispositiva

Acuerdo: Levantar el/los embargos trabado/s sobre el/los siguiente/s bien/es 
propiedad del ejecutado Empresa Nuevo Milenio Grupo Inmobiliario S.L.:

Cuentas bancarias en las entidades La Caixa, Caixa Cataluña, Banco de 
Valencia, Cajamurcia y Banco Popular Español.

Fincas propiedad de la ejecutada anotadas en los Registros de la propiedad 
de:	Orihuela	n.º	2,	Torrevieja	n.º	1	y	Murcia	n.º	7,	una	vez	sea	firme	la	presente	
resolución.

Expídase mandamiento de pago por el resto de principal a favor de Francisco 
López García.

Requiérase	a	la	letrada	Sra.	Martínez	Sánchez	para	que	aporte	en	el	plazo	de	
tres días minuta de honorarios al objeto de incluirlos en la tasación de costas a 
practicar.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Empresa	Nuevo	Milenio	
Grupo Inmobiliario S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En	Murcia,	a	3	de	septiembre	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

12735 Ejecución de títulos judiciales 73/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0009824

N.º	Autos:	Ejecución	de	Titulos	Judiciales	73/2012	

Demandante: Mikola Banakh

Abogado: Elisa Cuadros Garrido

Demandado: Multigestión Mediterránea de Construcción, S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
ejecución,	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 73/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Mikola	Banakh	contra	la	
empresa Multigestión Mediterránea de Construcción, S.L., sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Auto

En	Murcia,	3	de	abril	de	2012.—Magistrado-Juez,	Félix	Ignacio	Villanueva	
Gallego.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Mikola Banakh, frente a Fogasa Fondo de Garantía Salarial, 
Multigestión Mediterránea de Construcción, S.L., parte ejecutada, por importe 
de 2.877 euros en concepto de principal, más otros 460 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	Art.	252	LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS.

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	Art.	250	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	abierta	en	Banesto,	cuenta	nº	3069	
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez.—La	Secretaria	Judicial.

Decreto

En	Murcia,	2	mayo	de	2012.—Secretario	Judicial,	Fernando	Cabadas	Arquero.	

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene	la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	Judicial	responsable	
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.-	Dispone	el	Art.	276.3	de	la	LJS	que	declarada	judicialmente	la	
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en	otras	ejecuciones,	pudiéndose	dictar	el	decreto	de	insolvencia	sin	necesidad	
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
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cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta	n.º	3069-0000-64-0073-12	en	el	Banesto,	S.A.,	debiendo	indicar	en	el	
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Multigestión	Mediterránea	
de Construcción, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En	Murcia,	3	de	septiembre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

12736 Ejecución de títulos judiciales 74/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0001354

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	74/2012	

Demandante: Youssef Loubhane

Abogado: Rafael Antonio Carmona Mari

Demandado: Construcciones y Contratas Donacon, S.L.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 74/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Youssef	Loubhane	contra	
la empresa Construcciones y Contratas Donacon, S.L., sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Auto

En	Murcia,	28	de	mayo	de	2012.—Magistrado-Juez,	Felix	Ignacio	Villanueva	
Gallego.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Youssef Loubhane, frente a Construcciones y Contratas 
Donacon, S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe 
de	988,88	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	158	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	Art.	252	LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS.

y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	Art.	250	LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3069	
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez.—La	Secretaria	Judicial.

Decreto

En	Murcia,	30	de	mayo	de	2012.—Secretario	Judicial,	Fernando	Cabadas	
Arquero. 

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta	n.º	3069-0000-64-0074-12	en	el	Banesto,	S.A.	debiendo	indicar	en	el	
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	y	Contratas	
Donacon, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En	Murcia,	10	de	julio	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

12737 Ejecución de títulos judiciales 84/2012.

N.I.G: 30030 44 4 2011 0007593

N28150

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	84/2012.

Demandante/s: Antonio Manrique Nicolás, Antonio Riquelme Lozano.

Abogado: Domingo Campos Sánchez.

Demandado/s: El Niño de la Vereda S.L.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	ejecución,	Juzgado	de	lo	Social	n.º	5	de	Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 84/2012 
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	D.	Antonio	Manrique	
Nicolás, Antonio Riquelme Lozano contra la empresa El Niño de la Vereda S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Decreto:

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García.

En Murcia, a 9 de julio de 2012.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización 
forzosa	de	los	bienes	embargados	en	el	Juzgado	de	Primera	Instancia	número	3	
de	Cieza,	ejecución	número	360/2006	ante	en	cuanto	fuere	suficiente	a	cubrir	las	
sumas reclamadas en esta ejecución y que son 28.224,81 euros de principal más 
4.515,72 euros.

-	Librar	exhorto	al	órgano	judicial	expresado	a	fin	de	que,	en	su	caso,	ingrese	
el sobrante en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano judicial.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	El	Niño	de	la	Vereda	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En	Murcia,	a	9	de	julio	de	2012.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

12738 Ejecución de títulos judiciales 113/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0007921

N28150

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	113/2012

Demandante: Inmaculada Yago López, Natalia García Martínez.

Abogado: Alfonso Hernández Quereda, Alfonso Hernández Quereda.

Demandado: Furn Software S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 113/2012 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Inmaculada	Yago	López,	
Natalia García Martínez contra la empresa Furn Software S.L., sobre ordinario, se 
han dictado las siguientes resoluciones, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Auto

Magistrado-Juez

Sr.	D.	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego

En Murcia, a 24 de mayo de 2012.

Parte Dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Inmaculada Yago López, Natalia García Martínez, frente a 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Furn Software S.L., parte ejecutada, por 
importe de 1.137,50 euros en concepto de principal, más otros 182 euros que 
se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de	la	LJS	y	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	empresa	deudora	de	
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	252	LJS

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en	el	artículo	240.4	de	la	LJS

y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad	a	lo	ordenado	por	el	art.	250	LJS
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a 
su	notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	
hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los 
presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a 
la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente 
justificado,	prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, 
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, 
no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	 la	cantidad	de	25	
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de	este	Jdo.	de	lo	Social	N.	5	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3069	debiendo	
indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez.—La	Secretaria	Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D/D.ª	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a 30 de mayo de 2012

Parte dispositiva

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LRJS.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros,	en	la	cuenta	n.º	3069-0000-64-0113-12	en	el	Banesto,	S.A.	debiendo	
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 
Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
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obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/a	Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Furn Software S.L., en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En	Murcia,	a	3	de	septiembre	de	2012.—El/La	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

12739 Ejecución de títulos judiciales 535/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0011637

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	535/2010	

Demandante: Yulian Romanovsky

Abogado: Eduardo Salazar Ortuño

Demandado: Construcciones y Promociones Abana Murcia, S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 535/2010 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Yulian	Romanovsky	contra	
la empresa Construcciones y Promociones Abana Murcia, S.L., sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Decreto

En	Murcia,	3	de	septiembre	de	2012.—Secretario	Judicial,	Fernando	Cabadas	
Arquero.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización 
forzosa de los bienes embargados Tesorería General de al Seguridad Social, URE 
30	06,	expediente	30062009003701,	en	cantidad	suficiente	a	cubrir	la	suma	de	
859,95 euros de principal más 147,00 euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas.

-	Librar	oficio	a	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social	a	fin	de	que,	en	
su caso, ingrese el sobrante en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
órgano judicial.

Notifíquese a las partes

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El	Secretario	Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y 
Promociones Abana Murcia, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En	Murcia,	3	de	septiembre	de	2012.—El	Secretario	Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alguazas

12740	 Aprobación	definitiva	de	modificación	de	crédito	n.º	4/2012.

Elevado	a	definitivo	el	expediente	de	modificación	de	crédito	n.º	4/2012	
del	Presupuesto	en	vigor	en	la	modalidad	de	crédito	extraordinario	financiado	
mediante	bajas	de	créditos	de	otras	aplicaciones	del	Presupuesto	vigente	no	
comprometidas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 por remisión 
del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica el resumen 
del mismo por Capítulos:

Altas en aplicaciones de gastos

Capitulo Descripción Importe

6 ADQUISICION ESCENARIO 37.997,77€

Bajas en aplicaciones de gastos

Capitulo Descripción Importe

2 JURIDICOS	Y	CONTENCIOSOS 37.997,77€

Dicha	aprobación	podrá	ser	impugnada	ante	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y 
plazos	que	establecen	las	normas	de	dicha	Jurisdicción.

En	Alguazas	a	agosto	de	2012.—El	Alcalde,	Jose	Antonio	Fernández	Lladó.

NPE: A-040912-12740NPE: A-040912-12740
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alguazas

12741	 Aprobación	definitiva	de	modificación	de	crédito	n.º	5/2012.

Elevado	a	definitivo	el	expediente	de	modificación	de	crédito	n.º	5/2012	
del	Presupuesto	en	vigor	en	la	modalidad	de	transferencia	de	créditos	entre	
aplicaciones presupuestaria pertenecientes a distintas áreas de gasto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 por remisión del 179.4 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Capítulo Descripción Importe

3 INTERESES 10.825,32 €

6 APORTACION MUNICIPAL INVERSIONES 35.832,03 €

4 CONSORCIO EXTINCION INCENDIOS 19.467,79 €

4 CONSORCIO VIA VERDE 2.900,00 €

 TOTAL GASTOS 69.025,14 €

Bajas en Aplicaciones de Gastos
Capítulo Descripción Importe

2 ESTUDIOS	Y	TRABAJOS	TECNICOS 59.022,91 €

2 JURIDICOS	Y	CONTENCIOSOS 10.002,23 €

 TOTAL GASTOS 69.025,14 €

Dicha	aprobación	podrá	ser	impugnada	ante	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y 
plazos	que	establecen	las	normas	de	dicha	Jurisdicción.

En	Alguazas,	agosto	de	2012.—El	Alcalde,	José	Antonio	Fernández	Lladó.

NPE: A-040912-12741NPE: A-040912-12741
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alguazas

12742	 Aprobación	definitiva	de	modificación	de	crédito	n.º	6/2012.

Elevado	a	definitivo	el	expediente	de	modificación	de	crédito	n.º	6/2012	del	
Presupuesto	en	vigor	en	la	modalidad	de	créditos	extraordinarios	financiados	
mediante la operación de endeudamiento a largo plazo para financiar las 
obligaciones de pago en el marco del mecanismo del Real Decreto-ley 4/2012, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 por remisión del 177.2 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Capítulo Descripción Importe

6 ACTUACIONES URBANISTICAS 33.1547,03€

Altas en Aplicaciones de Ingresos
Capítulo Descripción Importe

9 ESTUDIOS	Y	TRABAJOS	TECNICOS 33.1547,03€

Dicha	aprobación	podrá	ser	impugnada	ante	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y 
plazos	que	establecen	las	normas	de	dicha	Jurisdicción.

En	Alguazas	a	agosto	de	2012.—El	Alcalde,	Jose	Antonio	Fernández	Lladó.

NPE: A-040912-12742NPE: A-040912-12742
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Caravaca de la Cruz

12743 Edicto de exposición pública y cobranza del Impuesto sobre 
Actividades  Económicas correspondiente al ejercicio 2012.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de Alcaldía de 29 de agosto de 2012, ha sido aprobado el Padrón 
del Impuesto sobre Actividades Económicas del Ejercicio 2012, y para todos 
los contribuyentes obligados al pago, se informa que el periodo de ingreso en 
voluntaria de los recibos de dicho Padrón será hasta el 20 de noviembre de 2012.

Este padrón, conteniendo las cuotas a pagar y, los elementos tributarios 
determinantes de las mismas, estará a disposición del público para su 
comprobación por plazo de un mes a contar desde el inicio del periodo 
recaudatorio,	en	las	Oficinas	de	Gestión	Tributaria	de	este	Excmo.	Ayuntamiento;	
sitas en C/ Puentecilla, 2-bajo. Contra la exposición pública del padrón y de 
las liquidaciones en el mismo incorporadas, se podrá interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde	la	fecha	de	finalización	del	periodo	de	exposición	pública	del	padrón.

Los contribuyentes afectados por el mismo podrán realizar el pago de su 
deuda	tributaria	en	las	entidades	de	crédito	que	a	continuación	se	relacionan,	
debiendo acudir provistos de los necesarios documentos cobratorios, ya que las 
entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

Banco	Mare	Nostrum	(Caja	de	Ahorros	de	Murcia),	Caja	de	Ahorros	del	
Mediterráneo, La Caixa, Banco de Santander, BBVA, Banco Popular Español,  
Banco de Valencia, Caja Rural de Almería y Málaga, Banco Pastor, Banco Sabadell 
Atlántico, Bankia, Caja de Cataluña y Banesto.

Se hace advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán recargo de 
apremio, los correspondientes intereses de demora, y en su caso las costas que 
procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que se 
refiere	este	anuncio	en	cuentas	abiertas	en	entidades	de	depósito,	con	oficina	
en la demarcación correspondiente. Para ello dirigirán comunicación al órgano 
recaudatorio correspondiente al menos dos meses antes del comienzo del 
período recaudatorio. En otro caso surtirán efecto a partir del período impositivo 
siguiente.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 88 del Reglamento 
General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 29 de agosto de 2012.—El Alcalde.

NPE: A-040912-12743NPE: A-040912-12743
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San	Javier

12744 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable 
y	saneamiento,	de	La	Manga	del	Mar	Menor,	término	municipal	
de San Javier, relativo al cuarto bimestre de 2012 y anuncio de 
cobranza.

Aprobado	por	Decreto	n.º	1587	de	fecha	28	de	Agosto	de	2012,	el	Padrón	
por suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar 
Menor,	término	municipal	de	San	Javier,	relativo	al	Cuarto	Bimestre	de	2012;	se	
expone	al	público,	en	el	tablón	de	anuncios	del	ayuntamiento	de	San	Javier,	y	
en	la	Oficina	Municipal	de	aguas	de	La	Manga	durante	un	mes,	contado	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	publicación	del	presente	anuncio	en	el	boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado por los contribuyentes, 
pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso de reposición en el plazo 
de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	a	la	finalización	del	periodo	de	
exposición al público, de conformidad con lo regulado en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El	periodo	voluntario	para	el	abono	de	los	recibos	reflejados	en	el	padrón,	es	
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio	en	el	boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	surtiendo	los	efectos	de	
notificación	a	los	contribuyentes,	de	conformidad	con	lo	regulado	en	el	artículo	
102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando	el	documento	de	ingreso	que	pueden	obtener	en	la	Oficina	de	Aguas	
del	Ayuntamiento	de	San	Javier,	sita	en	Oficina	de	La	Manga	Consorcio,	Edificio	
Hawai-6,	30380	La	Manga	del	Mar	Menor,	(Murcia),	de	lunes	a	viernes,	en	horario	
de 09:00 a 14:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través	de	las	entidades	bancarias	clasificadas,	según	lo	establecido	en	el	artículo	
38	del	Real	Decreto	939/2005	de	29	de	Julio	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

En	San	Javier,	28	de	agosto	de	2012.—El	Alcalde,	Juan	Martínez	Pastor.

NPE: A-040912-12744NPE: A-040912-12744
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San	Javier

12745 Anuncio de formalización de contrato de obras de mantenimiento 
y renovación de la valvulería en la estación de bombeo de aguas 
residuales número 6 de La Manga del Mar Menor.

1. Entidad adjudicadora:

a)	Organismo:	Ayuntamiento	de	San	Javier.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Negociado	de	Contratación.

c)	Número	de	expediente:	19/12

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a)	Tipo:	Contrato	de	obras.

b)	Descripción:	 El	 objeto	 del	 contrato	 es	 la	 realización	 de	 obras	 de	
mantenimiento y renovación de la valvulería en la estación de bombeo de aguas 
residuales número 6 de La Manga del Mar Menor.

c)	CPV	(Referencia	de	Nomenclatura):	45232431-2	(Estación	de	bombeo	de	
aguas	residuales).

d)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Procedimiento	negociado	
sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a)	Tramitación:	Urgente.

b)	Procedimiento:	Negociado.

4. Valor estimado del contrato: 169.456,92 euros.

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 169.456,92 euros. 
Importe total 199.959,17 euros, IVA incluido.

6. Formalización del contrato: 

a)	Fecha	de	adjudicación:	6	de	julio	de	2012.

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	13	de	julio	de	2012.

c)	Contratista:	Urdema,	S.A.

d)	Importe	o	canon	de	adjudicación.	Importe	neto:	164.372,88	euros.	
Importe total 193.960,00 euros, IVA incluido.

e)	Ventajas	de	la	oferta	adjudicataria:	Por	ser	la	oferta	económicamente	
más ventajosa, no pudiendo considerarse como desproporcionada o 
anormalmente baja.

San	Javier,	27	de	agosto	de	2012.—El	Alcalde,	Juan	Martínez	Pastor.

NPE: A-040912-12745NPE: A-040912-12745
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San	Javier

12746 Anuncio de formalización de contrato de servicios. Servicio de 
retirada de Posidonia Oceánica en las playas de La Manga del 
Mar Menor de San Javier.

1. Entidad adjudicadora:

a)	Organismo:	Ayuntamiento	de	San	Javier.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Negociado	de	Contratación.

c)	Número	de	expediente:	24/12

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a)	Tipo:	Servicios.

b)	Descripción:	Servicio	de	retirada	de	Posidonia	Oceánica	en	las	playas	de	
La	Manga	del	Mar	Menor	de	San	Javier.

c)	CPV	(Referencia	de	Nomenclatura):	90680000-7	(Servicios	de	limpieza	de	
playas).

d)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

e)	Fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	12	de	junio	de	2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 144.067,80 euros. 

5. Presupuesto base de licitación: El precio del contrato se formula 
en	términos	de	precios	unitarios	referidos	a	los	distintos	componentes	de	la	
prestación, a la baja.
Maquinaria Precio hora sin IVA Precio hora IVA incluido

Camión 15 m³ 25,42 € 30 €

Retro giratoria 1,5 m³ carga 35,59 € 42 €

Pala cargadora 3,5 m³ carga 34,75 € 41 €

Camión 40 m³ 135,59 € 160 €

6. Formalización del contrato: 

a)	Fecha	de	adjudicación:	23	de	agosto	de	2012.

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	27	de	agosto	de	2012.

c)	Contratista:	Astesa	Gestión	de	Residuos,	S.L.

d)	Importe	o	canon	de	adjudicación.	El	precio	de	adjudicación	del	contrato	se	formula	
en	términos	de	precios	unitarios	referidos	a	los	distintos	componentes	de	la	prestación	que	
se recogen a continuación, hasta un máximo de 170.000 euros, IVA incluido.
Maquinaria Sin IVA IVA incluido

Camión	15	m³	(precio/hora) 22,88 € 27,00 €

Retro	giratoria	1,5	m³	carga	(precio/hora) 32,05 € 37,85 €

Pala	cargadora	3,5	m³	carga	(precio/hora) 31,30 € 37,00 €

Camión	40	m³	(precio	porte) 120,00 € 141,60€

NPE: A-040912-12746NPE: A-040912-12746
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e)	Ventajas	de	la	oferta	adjudicataria:	oferta	económicamente	más	ventajosa	
y que no ha sido declarada desproporcionada o anormal, de acuerdo con los 
criterios de adjudicación señalados en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

San	Javier,	27	de	agosto	de	2012.—El	Alcalde,	Juan	Martínez	Pastor.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

12747	 Publicación	fase	de	audiencia	de	expediente	de	baja	de	oficio	del	
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común	(BOE	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	
se hace pública la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de baja 
de	oficio	del	Padrón	Municipal	de	Habitantes	que	se	indican,	instruidos	en	el	
Ayuntamiento de Torre Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, ante el cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones, se dictaran las oportunas Resoluciones.

Nombre y apellidos Doc. de identidad Fecha nacimiento Expediente

D.ª SANDRA KRYZEVICIENE LC806729 04-05-1982 17/2012

D. ARMANDAS MOLDARIS LC814884 20-04-1983 17/2012

D. ARTURAS BEISYS 11160419 25-09-1990 17/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del	Censo	Electoral,	sobre	la	repercusión	de	las	bajas	de	oficio	por	inscripción	
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el	Censo	Electoral,	(BOE	n.º	57,	de	8	de	marzo	de	2006),	una	vez	tramitada,	la	
referida	baja	se	repercutirá	en	el	Censo	Electoral	por	la	oficina	provincial	de	la	
OCE, aunque no haya producido el alta en otro municipio.

TorrePacheco,	28	de	agosto	de	2012.—El	Concejal-Delegado	del	Área	de	
Presidencia	y	Función	Pública	(Decreto	13-06-2011),	Antonio	Madrid	Izquierdo.

NPE: A-040912-12747NPE: A-040912-12747
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

12748	 Publicación	fase	de	audiencia	de	expediente	de	baja	de	oficio	del	
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	(BOE	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	
se hace pública la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de baja 
de	oficio	del	Padrón	Municipal	de	Habitantes	que	se	indican,	instruidos	en	el	
Ayuntamiento de Torre Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	(Calle	
Andalucía,	n.º	4	–	A,	de	Dolores	de	Pacheco),	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, ante el cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones, se dictaran las oportunas Resoluciones.

Iníciales Menor Nombre y Apellidos representante Doc. Ident. Repres. Nº	Expediente

A. K. D.ª SANDRA KRYZEVICIENE LC806729 17/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del	Censo	Electoral,	sobre	la	repercusión	de	las	bajas	de	oficio	por	inscripción	
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el	Censo	Electoral	(BOE	n.º	57,	de	8	de	marzo	de	2006),	una	vez	tramitada,	la	
referida	baja	se	repercutirá	en	el	Censo	Electoral	por	la	oficina	provincial	de	la	
OCE, aunque no haya producido el alta en otro municipio.

Torre	Pacheco,	a	28	de	agosto	de	2012.—El	Concejal-Delegado	del	Área	de	
Presidencia	y	Función	Pública	(Decreto	13-06-2011),	Antonio	Madrid	Izquierdo.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

12749	 Publicación	fase	de	audiencia	de	expediente	de	baja	de	oficio	del	
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

Publicación	fase	de	audiencia	de	expediente	de	baja	de	oficio	del	padrón	
municipal de habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	(BOE	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	
se hace pública la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de baja 
de	oficio	del	Padrón	Municipal	de	Habitantes	que	se	indican,	instruidos	en	el	
Ayuntamiento de Torre Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, ante el cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones, se dictaran las oportunas Resoluciones.

Nombre y apellidos Doc. de identidad Fecha nacimiento Expediente

D. BELA NAGY X-9895350-Z 26-09-1978 20/2012

D.ª DANIA MARIA NAGY X-9895348-N 12-07-1982 20/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina 
del	Censo	Electoral,	sobre	la	repercusión	de	las	bajas	de	oficio	por	inscripción	
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el	Censo	Electoral,	(BOE	n.º	57,	de	8	de	marzo	de	2006),	una	vez	tramitada,	la	
referida	baja	se	repercutirá	en	el	Censo	Electoral	por	la	oficina	provincial	de	la	
OCE, aunque no haya producido el alta en otro municipio.

Torre	Pacheco,	28	de	agosto	de	2012.—El	Concejal-Delegado	del	Área	de	
Presidencia	y	Función	Pública	(Decreto	13-06-2011),	Antonio	Madrid	Izquierdo.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

12750	 Publicación	fase	de	audiencia	de	expediente	de	baja	de	oficio	del	
Padrón Municipal de Habitantes, por inclusión indebida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	(BOE	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	
se hace pública la apertura del trámite de audiencia de los expedientes de baja 
de	oficio	del	Padrón	Municipal	de	Habitantes	que	se	indican,	instruidos	en	el	
Ayuntamiento de Torre Pacheco, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	(Calle	
Nebrija,	n.º	2,	2.º	–	B,	de	Dolores	de	Pacheco),	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Estadística del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, ante el cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones, se dictaran las oportunas Resoluciones.

Iníciales Menor Nombre y Apellidos representante Doc. Ident. Repres. N.º	Expediente

B. D. N. D. BELA NAGY  X-9895350-Z 20/2012

Asimismo, se apercibe expresamente a los interesados que, según establece 
la norma primera de la Resolución de 24 de febrero de 2.006, de la Oficina 
del	Censo	Electoral,	sobre	la	repercusión	de	las	bajas	de	oficio	por	inscripción	
indebida en los padrones municipales y procedimiento de control de las altas en 
el	Censo	Electoral,	(BOE	nº	57,	de	8	de	marzo	de	2.006),	una	vez	tramitada,	la	
referida	baja	se	repercutirá	en	el	Censo	Electoral	por	la	oficina	provincial	de	la	
OCE, aunque no haya producido el alta en otro municipio.

Torre	Pacheco,	a	28	de	agosto	de	2012.—El	Concejal-Delegado	del	Área	de	
Presidencia	y	Función	Pública	(Decreto	13-06-2011),	Antonio	Madrid	Izquierdo.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Notaría de don Arsenio Francisco Sánchez Puerta

12751 Acta de presencia y notoriedad.

Don Arsenio Francisco Sánchez Puerta, Notario del Ilustre Colegio de Murcia, 
con	residencia	en	Mazarrón	(Murcia),	hago	saber:	

Que	en	mi	Notaría,	a	requerimiento	de	don	Francisco	José	Oliva	Martínez,	
con D.N.I./N.I.F. número 22.965.050-X, se está tramitando acta de presencia y 
notoriedad, al amparo del artículo 53,10 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
para	la	modificación	de	superficie	y	linderos	de	la	finca	que	a	continuación	se	
describe, lo cual implicará la inmatriculación del exceso de cabida que se dirá: 

Descripción Registral 

En	término	de	Mazarrón	(Murcia),	diputación	de	Leiva,	paraje	del	Albardinal,	
conocido	también	por	paraje	de	Chapeta	o	de	Chapetas,	un	trozo	de	terreno	
secano con una mata de palas de diecinueve hectáreas, sesenta y cuatro áreas 
y cuarenta y cuatro centiáreas, igual a veintinueve fanegas y tres celemines y 
medio. 

Dentro de sus límites existe una casa de labor de cien metros cuadrados. 
Le corresponde, como cualidad de predio, el derecho a servirse de las aguas 
pluviales	que	se	recogen	en	el	aljibe	existente	en	la	otra	finca	de	la	que	procede	
la que se agrega, en proporción de la mitad de su caudal. 

Linda:	Norte,	camino	de	Gañuelas,	Miguel	Urrea,	Ginés	Morales	Sánchez,	y	
Leonor	Periago	Vera;	Sur,	finca	adjudicada	a	Serafina	Oliva	Hernández	y	camino	
de	Gañuelas	por	medio	en	parte;	Este,	camino	de	Gañuelas,	Ginés	Morales	
Sánchez,	José	Urrea	Ortiz,	Bartolomé	Ortiz	Paredes	y	Leonor	Periago	Vera;	Oeste,	
finca	adjudicada	a	Don	Alejandro	Oliva	Hernández	y	camino	de	Gañuelas.	

Inscrita	al	Tomo	1990,	libro	860,	folio	222,	finca	29.566,	inscripción	5.ª	

Referencia Catastral: 30026A053001100000ZH. 

Descripción Real 

Rústica:	En	término	de	Mazarrón	(Murcia),	diputación	de	Leiva,	paraje	del	
Albardinal,	conocido	también	por	paraje	de	Chapeta	o	de	Chapetas,	un	trozo	de	
terreno	con	una	superficie	de	veinticuatro	hectáreas,	veintitrés	áreas	y	treinta	y	
nueve centiáreas (de las que quince hectáreas, setenta y ocho áreas y sesenta y 
seis centiáreas están destinadas a terreno de labor de secano y ocho hectáreas, 
cuarenta	y	cuatro	áreas	y	setenta	y	tres	centiáreas	son	de	terreno	de	monte).	
Dentro de sus límites existe una casa de labor de cien metros cuadrados. Le 
corresponde, como cualidad de predio, el derecho a servirse de las aguas 
pluviales	que	se	recogen	en	el	aljibe	existente	en	la	otra	finca	de	la	que	procede	
la que se agrega, en proporción de la mitad de su caudal. 

Linda: Norte, parcela 109 del polígono 53 de Leonor Periago Vera, parcela 
117	del	polígono	53	de	Antonia	Urrea	Méndez,	parcela	121	del	polígono	53	de	
Catalina Urrea Urrea, parcela 122 del polígono 53 de Eduardo Ruiz Cánovas, 
parcela 123 del polígono 53 de Fernando Urrea Hernández y parcela 128 del 
polígono	53	de	Ginés	Morales	Sánchez;	Sur,	parcela	112	del	polígono	53	de	
Serafina Oliva Hernández y camino de la Vega (que es la parcela 9002 del 
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polígono	52);	Este,	parcela	109	del	polígono	53	de	Leonor	Periago	Vera,	parcela	
113	del	polígono	53	de	Casto	Álvarez	Ballesta,	parcela	116	del	polígono	53	de	
Ginés	Ortiz	Urrea,	parcela	117	del	polígono	53	de	Antonia	Urrea	Méndez,	parcela	
126	del	polígono	53	de	Ginés	Morales	Sánchez,	parcela	127	del	polígono	53	de	
Damiana	Baño	Nieto,	parcela	128	del	polígono	53	de	Ginés	Morales	Sánchez	y	
el	camino	de	las	Mahonas	(que	es	la	parcela	9011	del	polígono	53);	y	Oeste,	
camino	viejo	de	Gañuelas	(que	es	la	parcela	9009	del	polígono	53)	y	parcela	112	
del	polígono	53	de	Serafina	Oliva	Hernández.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y 
genéricamente	a	cuantas	personas	puedan	ostentar	algún	derecho	sobre	la	finca	
o sentirse perjudicadas.

Advertencia.	Los	notificados,	dentro	del	plazo	de	los	veinte	días	siguientes	
a la notificación, tienen derecho a comparecer en mi Notaría exponiendo y 
justificando	sus	derechos.

En Mazarrón, a 28 de agosto de 2012.

NPE: A-040912-12751NPE: A-040912-12751
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